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DE TELÉGRAFOS.
RESEÑA. HISTÓRICA V ESTADÍSTICA

NUKSTKAS CONSTRUCCIONES TELEGRÁFICAS V IIKCIIOS HAS NOTAItLKS.

(Coiidmton.)

MAYO.

13 Principian los trabajos de establecimiento de la línea
de Santander al Ferrol.

IS Queda subastada laenlrega de 83,1)00 kilogramos de
: alambre de línea para el aumento de un conductor

entre Madrid y Zaragoza; Barcelona y Junquera.
ffffÍ{éáT bntóis que dispone el establecimiento de la línea
í dé Loja i Ántequera.
) 16 Queda subastada la línea de León á Lugo. ,
;27 Dan principio los trabajos de establecimiento de las
: líneas del maestrazgo de Valencia. :

: ;'. ]ty:W$tf' *'':":'- ' \ """..
} 6 Principian los Estudios defcestablijcimieitío,¿de una
+ l íncadeVito ' r iaáS. ' !Sé$Ían. ' : ; / - ' **"( . ! ?

í*4:'Wnciprd:n los-tr^aj<fe*38ñWbjl»téV<tWt:1Hfn8a*
; de íogroño á Tudela. • ••'• / 1 í ; )• ; ; "

UWSIIDD KltOJIBIRIGA

de las ifneas. de les cabíes-

tSMCKMIS.
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INSURRECCIÓN DE LOJA.

1.° Principia» los Irabajos de establecimiento de la línea
de Leoil á Lugo.

19 Principian los estudios preliminares dé una línea de
Cuenca á Teruel. .

SgTIEMBlíE.

9 Terminan los estudios de la línea de Vitoria á San
Sebastian.

1 6 Terminan los estudios de la línea do Huesca á Can-
franc.

2 3 Real orden disponiendo el establecimiento del ramal
de Baeza á Ubeda.

En este mes (Juéda establecida la línea de Falencia á
Santander

OCTUBRE.

2 Terminan los estudios do la línea de Loja á Anlequera.

: DICIEMBRE :

En ¡este mes termina la colocación «V un couductoi"
mas, sobre la línea de Madrid á Zaragoza y otro
en la de Barcelona á Junquera.

: ; ; 1 8 6 2 . - '•'•• '••''.''•/"•':,'"'""

i -. FEBRERO. • [,

1 5 Tcániiian los estudios para el vslablcciinienlu de
cable de Ceuta.

MARZO.

2 1 Queda subastada la línea de Huesca ¡i Caniranc.

m i T D D . KILO11BTI1ICA

de las i(¡:eas. 1 de los cables.
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Rea orden disponiendo el establecimiento de la línea

de Vitoria á
Principian los

Almería..

En este mes

Antoquera

Principian los
genoda.

San Sebastian.
estudios de la línea de Cartagena á

ABRIL.

queda establecida h líiiéa de toja á

MAYO.

estudios do la línea de Avila á Fre-

Queda subastada la línea de Vitoria á San Sebastian.

Terminan los

Gáceres.

Principian los

estudios de la línea de Salamanca á

JUNIO.

estudios de un ramal dé Palma' dé Mi-
Morca á Soller.

Principian los

á Mcálaga.
estudios de una línea de San Roque

Queda subastada la línea dé Valladolid a Soria.

Dan principio

de. Vitoria <

Principian los

Ayamonte.

Principian los

Almería.

Principian los

JULIO.

os trabajos de construcción de la línea

i San Sebastian.

estudios de una línea de Huolva á

estudios de una línea de Málaga á

estudios dejúna línea de Alcólea del

Pinar por Teruel a l a dé Valencia,
Terminan los

Terminan los

ttjonte.

estudios deflí línea1 de Avila a Fre-

estudios dé t | líneaj défljuélX'a á Aya-

"'•'•' Í ' W ! ' : ' " . - : Í ™ S ! ' ? : ' : - Í : 5 ; Í ; ' - & -

LONGITUD KILOMÉTRICAL

de las línfiís.

tó.OOO

de los cables.
iSTÁcrosss.
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: AGOSTO.

i.° Queda subastada la línea de Salamanca á Cáceres.
Real orden disponiendo la construcción por adminis»

traoion del ramal del Lazareto dé San Simón. ¡
Real orden disponiendo el establecimiento de la línea

de Cuenca á Teruel.
3 Terminan los estudios del ramal de Palma de Ma-

llorca á Soller.
10 Queda establecida la línea de Santander al Ferrol.. .

SETIEMBRE.

!) Principian los trabajos, de construcción de la línea de
Valladolid a Soria. ;

14 F'rincipian los trabajos de construcción de la línea de
Huesca á Canfranc. . . .

18 Dia de subasta de la línea de Cuenca á Teruel, que
queda sin efecto por falla de lidiadores.

OCTUBRE.

(i Principian los trabajos de construcción de la línea de
Salamanca á Cáceros.

NOVIEMBRE.':"'' '"™ "*)7:" y1:

5 Queda establecida la línea de LeonáWjfllgá.S píinMi

DICIEMBRE. •

2 Real ordo» concediendo próroga al contratóla de la
línea do Logroño á Tudeia.

1805.

FEBRERO. ,

14 Real orden disponiendo que de la línea de Alicante
á San Felipe de Júlíva, ,se construya la parte de

; ; Alicante á Alcoy.
20 Principia la construcción del ramal del Lazareto do

San Simón. ¡

LONCIIU» KIlOllÉTUICA

U las lÍMas.

435,343

\\ '%-:<$..' \'i '•••

ás los cables.

- . ; - ' • • - - ' - . / ; • ' ! ;

0,870
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r j .:.- MARZO.

'• tí Reaf orden rescindiendo el contrato de construcción

: dé la línea de Logroño á Tudela.

faS Teriílinan los estudios do la línea de Alcolea por Te-

jí ruel á la de Valencia.

¡•28 Real orden disponiendo que la línea de Cartagena á

t Almena se sustituya por la de Murcia á Almería.

• ' \ ú ; ' M ABRIL.

11 Quedan establecidas las líneas del Maestrazgo de
; Valencia

: Real orden disponiendo el establecimiento de la línea

de San Roque á Málaga.

2o Queda subastada la línea de Avila á Fregeneda.

i Queda subastada la línea de Alicante á Alcoy.

i Real orden disponiendo que la línea de Alcolea por

}: Teruel á la de Valencia, se sustituya por la de

! Sigiienza á Molina; de Aragón.

En ésto mes queda establecido el ramal de Baeza á

[jbeda . . - . . . :

• : MAYO.

1 10 Principian los trabajos de construcción de la línea de

: Alicante á Alcoy.

j!23:-Queda sabaslada la línea de Murcia á Almería.

§26 Queda establecido el ramal dpi Lazareto de San Simón.
:i- • í '

! ' .••. • • ' ! ' • ( ü N i ° - i

jí 6 Queda subastada la línea de; San Roque á Málaga. ;

| 3 0 Quepa establecida la línea de Valladolid á Soria.. . .

\ • \ • ''\/ J D L l O . j

i 2 Tefrtiinai) los estudios de %, líiiea de Málaga á Al-

ji 9 Queda establecida la, líne:aj>4eaj\íitpi"iá ¡á^San?, fe

t : . •:' . h a s t i a n . . . : . . - . - ^ v . • ; . , . . | . Í : . , ; • . • ; • . - ; • ; • . • . • . - ; . . . ;.'.•:.

¡ '10 Principian los trabajos de clíns.lrg^iQíisJeila líneaxie!

ii.i • JÁÜEoia á A l m e r í a . • ' ';.\[ •] l : j , í ! Í . . ' , ' « . . . •• '•• .'

lOSGlTÜ» KILOJIÍIBia

áé ]n llü&as.

437,722

9,050

16,000

206,344

166,375.

ñs los cables.
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18 Real orden disponiendo el estableeiniiaito de líneas
telegráficas provinciales, yproviniendo so dé prin-
cipio por las de la provincia de Gdl'dobá- cómo
ensayo.

21 Principian los trabajos do constríiccioisde la línea tío
Avila á Pregonada.

211 Queda establecida lalínea do Salamanca á Cáceres. .

AGOSTO..

lo Queda establecida lalínea do Huesca á Canfrano..-.
20 Principian los ésludios do las lineas'; provinciales de

Córdoba.

NOVIEMBRE.

. 2¡¡ Principian los trabajos de construcción dé la línea de
Sigüenza á Molina.

Desarrollo

lOSSlTUD KIL0SIÉTB1CA

de tú litíea.s.

198,880

107,500

9,379,007

de los cables.

•>

022,125

10.001,792

3 •'•

! !
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El desarrollo que aquí resulta proviéní»
:cóino ha podida verso, de- la ; reunión de lflS
longitudes que las lineas tenían al tiempo de
quedar establecidas; pero,como posteriormente
se lía yariatlo algo el trazado de ellas general-
mente disminuyendo sn desarrollo por supre-
sión do varios ángulos, el que resulla hoy es
algo menor y sügim los datos remitidos por los
directores de las secciones, tenemos en líneas
telegráficas, incluyendo los cables cuya longitud
es la misma que antes, 9,405 kilómetros 452
metros, habiendo una diferencia con la suma
.interior de iüiti kilómetros 340 metros, que
probablemente es la disminución producida
por las razones que hemos expuesto y por la
supresión de algunos trayectos cuyos hilos han

pasado »y"á< á; loS"apoyos dé las líneas de< los!

ifefró-carriles. El'rinníefo dé estaciones es* hoy*
de 197, en lasque se hallan montados 288'
aparatos receptores! cotí sus correspondientes1

adherentes; Todos estos números recibirán ui('
aumonto considerable cuándo termine l a coiis-1

Iruccion ile las lincas de Avila á Krcgeneda,
de Murcia á Almería, do Alicante á Alcoy, de
Málaga á San Roque y los demás ramales de
que hemos hecho mérilo, lo cual osla ya á [imi-
to do suceder, pues se hallan muy adelantadas.

A todas las construcciones que hemos re-
ferido, añadiremos las que además se llevan á
cabo del paso de los conductores de las lineas
del Gobierno á los apoyos de las de los ferro-
carriles, lo que se eslá verificando en el do



Madrid á Zaragoza,j'Jiarcelona, y en el del

|orlo por jValládojid hasta Vitoria: para el pri-

¡nero ésíaji coinísionados los subdirectores don

|íanuel Zapatero y !)• Rafael de Mur, y para

(|i segundo, el director D. Antonio Agustín y

(jl suliílirector I). Francisco García Perujo.

j Aunque hemos puesto ol mayor cuidado en

que esla Reseña présenle con exactitud los hc-

fiilios k que se refiero y sus detalles, no nos

lisonjeamos de haberlo conseguido y así no

(pillaremos á mal, antes al contrarió- agradecer

neinos á nuestros lectores, que si notan algún

defecto ú omisión nos lo manifiesten, y no te-?

neinos inconveniente en publicar un apéndice

cu que estén corregidas todas las inexactitudes

que contenga y de que se nos dé conocimiento;

en ello harán además un buen servicio, pues

si estos apuntes debieran ser consultados al-

guna vez, solo serían de utilidad cuando sus

datos fuesen exactos; de otro modo es un tra-

Ijajo enteramente inservible. Rogamos con este

ijiolivo que las advertencias que se nos hagan,

s | hallen jai nuestro poder dentro del mes ac-

tual (J.unicj), y en el número de la REVISTA cor-

respondiente al 15 de Julio, publicaremos el

apéndice ó diremos que no se ha recibido nin-

guna nota, quedando por consiguiente aproba-

da la Resena.

Hemos dado fin al trabajo que nos había-

mos propuesto. Por el relato que acaba de

terminar, lia podido verse cuan dignamente

liemos estado represenlados BU las difíciles cir-

eunsAanoias que han tenido lugar en un bien

cOrt0,,ftsp;á6ÍQ de .tiempo y la rapidez con que

ha sido planteado en España el servicio telegrá-

fico, hasta :'el estado en ¡que hoy se encuentra,

con un personal casi improvisado y numeroso,

que ha completado su.;instrucción desempe-

ñando el servicio en laspneas >segp su cate-

goría; nos cabe también, la¡ satisfacción de que

por los:méritos contraidps;¡ihaámerBcídd el

Cuerpo honrosas distinciones,ípremilndolevge-

M5

lados, no serán el llorido lecho do vayamos á

reclinar muellemente nuestra cabeza sobre el

crédito adquirido; todavía nos falta mucho qué

hacer; aun no ha llegado la hora del descansos

ó por mejor decir, esta hora no llegará nunca»

porque si con razón se supone que una do las

cualidades que distinguen al hombre honrado

consiste en ser esclavo de su deber, en nadie

como en el funcionario de telégrafos creemos

que debo ser esto una verdad practicada cada

di», por la índole especial del servicio á que

está destinado. Con frecuencia se deposita en

nuestras manos, en esas cuartillas de papel

llamadas despachos ó telegramas, la tranquili-

dad1 do la familia, la prosperidad del,comercio,

el imperio de la ley; objetos todos mits que .de-

masiado atendibles, para que ni un punto des-

cuidemos el mas exquisito cumplimiento de to-

das nuestras obligaciones; así, el empleado de

telégrafos como centinela vigilante atento siem-

pre á lo que pasa dentro del círculo de sus

atribuciones, oportuno en la concepción, rápido

al ejecutar, debe remover todos los obstáculos,

pteveer y remediar todos los entorpecimientos,!

que puedan oponerse á la mas rápida marcha]

del servicio. >

Tres son las causas principales que pue-r

den alterar la rapidez do las comunicaciones?

avenas en las líneas, nación de despa-

chos, escalonamiento de estos; la ciencia y la

experiencia resuello tienen el modo de cotir:

trarrestar estas causas; contra las averías, pre-

visión y vigilancia; contra el aumento de ser*

vicio, asiduidad al trabajo; y contra los esca-

lonamieutos, comunicaciones directas. La prác-

tica se opone sin •embargo hasta cierto punto

al establecimiento de comunicaciones directas

en toda la significación de la palabra, que es

completamente imposible cuando son muchas

las, estaciones^ como sucede hoy en todas par-

tes; pues admitidas 200, por ejemplo, sería

preciso que de cada una saliesen 199 hilos y

nei'QSanientelíu la. persona: dé íiissindiyiduós t liuliiese montados oíros (autos aparatos, lo qu'cs,'.

qjjártavjerorf la: afortunada, ocaston?sáfeáliislifj4l iio; es-flablei inteiitárv ¡ni casi realizar: es -pre* •

ei ¡niasíestos primeros laijreles'cojiqajs^ijiíiso^iiuésfftdrMtír qué'un ¡ínisiHo Iiilo-sirva^pití .•
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varias estaciones á la vez, y de aquí la nece-

sidad de establecer hilos escalonados; aún así

la comunicación puedo ser directa entre dos

la sociedad misma: no olvidemos puesqtie si

una trasmisión tardía ó defectuosa diese lugar

á algún contratiempo, ó no surtiese los efectos

.estaciones, cuando las intermedias se colocan i que se esperasen, no habría excusas bástanles

en línea; pero también hay circunstancias es-

peciales é inevitables que so oponen á esta dis-

posición de los aparatos, a lo cual puede tam-

bién contribuir el montaje que se haya adoptado

y no hay mas remedio que escalonar; pero cre-

emos que debo hacerse en casos muy especiales

cuando ya no es posible.pasar por otro punto,

y debemos estudiar y evitar el «scalonamiento

con tanto mas esmero, cuanto que absorbe un

tiempo precioso, desvirtuando la propiedad prin-

cipal del agente que ha dado lugar al estable-

cimiento do estos telégrafos y á que se debe la

gran celebridad de que gozan;,la velocidad

extraordinaria en las comunicaciones. Que un

despacho llegue á su destino al minuto de ha-

berse presentado, es una cosa notable, pero si

por haber escalonado larda dos horas, esto casi

no tiene ya nada do particular. La frecuente

consulla de la estadística es un poderoso auxi-

liar para estudiar esta cuostion, pues como ya

hemos dicho otra voz, la estadística bien for-

mada presenta lo quo tenemos y lo que hace-

mos.'pudiendo deducir de ella lo que nos falta

y lo que no debemos hacer. ,

Sabemos que con algunas excepciones, na-

die llega al telégrafo sino en circunstancias

apremiantes; cuando ya todos los demás medios

de comunicación son insuficientes por rápidos

quo estos sean; cuando so quiere apreciar el

lioinpo hasta las centésimas de segundo; cuan-

do se trata do un asunto de mas «5 menos tras-

cendencia pero siempre do importancia. Sabe-

mos además que los intereses malorialos de

un país, so desarrollan en razón directa del

sistema de comunicaciones quo poseo, y <|uo en

á justificar el trastorno ocasionado, ante los que

hubiesen sufrido sus fatales consecuencias.

Nuestro puesto está muy elevado, desde todas

partes se ve lo que hacemos; el mas ligero

descuido es descubierto al minuto de haberse

cometido; y puesto que por lo general ignora-

mos las circunstancias ó antecedentes que pue-

den haber precedido á la presentación de un

despacho, veamos en cada uno de ellos el por-

venir de la familia, la prosperidad y la tran-

quilidad del Estado. Seamos pues, lodos de con-

suno y cada uno en particular el modelo de

empleados activos y laboriosos; el espejo que

refleje, el verdadero amor á la patria; así lo

manda nuestro deber, así lo exige el lustre de

este Cuerpo, en el seno del cual hemos de vi-

vir probablemente hasla el fin de nuestros dias.

Compañeros: la insignificante persona que

suscribe estas líneas, el mas indigno de entre vos-

otros, os habla hoy con el sincero y único deseo

del bien de lodos, y al expresarme en los tér-

minos quo habéis vislo á la conclusión de esta

Reseña, no ha sido ni podido ser mi intento

hacer alusión á faltas cometidas; no me consta

falta alguna, y aunque así fuera, ni yo soy la

persona ni este el medio de denunciarlas y

corregirlas; no os hablo así porque hayáis ol-

vidado vuestros deberes siquiera un momento,

sino para que no los olvidemos; os hablo en

nombre de las esperanzas de nuestra patria,

que se sacrifica por el establecimiento y des-

arrollo de los adelantos de la época; de esta

altiva y valiente Nación, cuna de tantos héroes,

escuela de tantos sabios, tumba de laníos már-

tires; donde vimos la luz al nacer, en cuvo ve-

la época moderna las comunicaciones Iclcgrá- gazo hemos aprendido cuanto sabemos; la que

finas contribuyen cu gran manera al desarrollo generosamente ha premiado nuestras tareas y

de estos intereses y por lo tanto al bienestar vigilias, coniiándouos un pueslo importante y

de los pueblos; véase el gravo cargo que sobro! decoroso; de esta España tan codiciada y licrói-

nosotros pesa; la séiia responsabilidad de quojea como trabajada y victoriosa, que á la som-

debemos dar cuenta ante nuestro deber, ante i bra de la paz sigue resueltamente la senda c!e



su prosperidad, á- la cual está llamado á con-
tribuir el instituto.á que tenemos la honra de
pertenecer. ,,;

Parecería natural que os presentase ahora,
como modelo, alguno de nuestros antiguos hom-
bres célebres cuyas virtudes pudieseis imitar;
pero típ veo necesidad de ello; honremos y
respétenlos la memoria de los hombres gran-
des;; mas no es preciso ir á las edades pasadas
á buscar maestros que os dirijan; en vosotros
mismos los tenéis, jamás os abandonan, cons-
tantemente os aconsejan; vuestra conciencia,
vuestro .'honor, he ahí los maestros con que os
dotó la Providencia; sabios como nadie, opor-
tunos sin ejemplo, seguid sus impulsos, obede-
ced sus inspiraciones, llenareis cumplidamente
vuestro cometido, contribuiréis en gran manera
al bienestar del país y á vuestra propia feli-
cidad, la cual no existe ni puedo existir.,.sino
cuando esa misma conciencia nos dice que está
satisfecha de nosotros.
:: Sigamos, pueSi la recta senda comenzada,

ensanchémosla aún mas y prolonguémosla, hasta
donde le es dado al hombre conseguir ¡a per-
fección de las cosas .humanas;

R. EXEA.

Ministerio de la Gobernación.=Exposición . á
S. M.=SeiÍora:=El proyecto de decreto que el Mi-
nistró que suscribe somete á la aprobación de V. M.
liene el doble objeto de simplificar el servicio de Te-
légrafos y de ofrecer nuevas y mayores facilidades al
público para utilizar esto medio de correspondencia.

El percibo en metálico del importe de los. tele-
gramas impone necesariamente á la Administración
ciertas trabas, y produce en último extremo el retraso
en las comunicaciones y él aumento y cómplicacíoií
de los trabajos de ofleina. Por precisión hay que des-
tinar á los de contabilidad nn personal numeroso, se-
parado de las tareas propias dé su instituto, y sujeto
A todos los inconvenientes de la recaudación directa
de mano de los expedidores. De aquí un gravamen
considerable para el Tesoro, un motivo de frecuentes
contestaciones entre el público y las oficinas de telé-
grafos', la necesidad 'de requisitos en los expedidores
y de formalidades en la admisión de los despacios, k
pérdida consiguiente de tiempo, y por último, el ma-
nejo y conservación de fondos en dependencias ajanas
por su instituto á tareas de esta especie.,

4)7

No verificándose la recaudación en metálico del
importe de los telegramas, resultará para' la Adminis-
tración del ramo gran sencillez en las funciones pre-
paratorias dé la trasmisión de Jos despachos; para el
público notoria comodidad, y hasta nuevos medios de
hacer que entren en curso sus telegramas, enviándolos
desde puntos en que no existan estaciones; para el
Tesoro aumento de ingresos por el ensanche de la
Correspondencia; para el servicio notoria simplificación
de trámites, exención de responsabilidades innecesa-
rias y hasta cierto enaltecimiento én sus funciones;
objetos lodos que se consiguen cou el establecimiento
de sellos de franqueo para la correspondencia tele-
gráfica.

Medida tan conveniente, no puede llevarse á cabo
en concepto del Ministro que suscribe sin la supresión
de ciertas ventajas, nias aparentes que reales, otor-
gadas hoy á los expedidores, que utilizan solo un corlo
número de estos, extrañas á la índole del servicio te-
legráfico , y con las cuales es menos rápida la trasmi-
sión de ¡os partes. En el dia la Administración del
ramo, con el objeto de inspirar confianza á los expe-
didores, no se limita á tomar las precauciones que
exige el buen servicio, sino que se presta *á respon-
sabilidades é indemnizaciones, inútiles para quien las
reclama, perjudiciales para los demás, costosas para
ei Estado y no usadas en ramo alguno de la Admi-
nistración. Deseosa además de atraer la correspon-
dencia del público, llega hasta ofrecer oficios extraños
á fa telegrafía para prevenir toda clase de necesidades,
y de aquí multitud de complicaciones y trabajos que
es preciso descartar para lo sucesivo.

Si se aspira á la libertad en la correspondencia,
preciso es que, al declarar libre de ciertas trabas
al público, quede también la Admmistraeion libre "dé'
una tutela inconveniente y que coarta su movimiento;
preciso es dejar al interés privado el cuidado dé sus:
propias garantías, como las busca respecto á Otros
servicios, y no pedir al de Telégrafos sino el empleo
de sus elementos peculiares, despojados de oficiosas
adiciones y de pactos tan irregulares como poco equi-
tativos que perjudican á su exclusivo objeto.

Estas consideraciones ha tenido presentes el Mi-
nistro que suscribe al limitar la obligación de las oli-.
ciñas telegráficas á entregar los despachos á la per-
sona designada dentro del radio de la población en
que se hallen establecidas aquellas, agregando solo,
cuando convenga, la conducción por correo, en razóii
á ser este un servicio público ya establecido: Y dé
igual base parten las disposiciones que hacen consi-
derar como un nuevo telegrama la acusación dé re-
cibo, las qué obligan á conlar como un despacho cada
uno de los que con igual texto han de ser entregados
á varias personas en la misma población, puesto que
son otros tantos servicios diversos prestados al éxpc-:
didor; la que prohibe, la peligrosa y siempre insufi-
ciente identificación de la persona; la qué suprime la
devolución del importe de ios despachos que sufran,
retraso ó extravio ¿porqtié.esia costosa y difícil Sévój:

lucíon, ni puede satisfacer ai expedidor,;ni aumenta
en el mas leve grado el/esméroíén él servicio^ obli-f
gando'por otra patiéíaijargai investigaciones y áf(á |*j ;
dios y multiplicad.qs5i.tra bajos jíjue-;ha de /p8$t:0^
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Tesoro. Se lia buscado en el establecimiento del cer-
tilicado telegráfico la única garantía que en casos
determinados podrá ser de interés para alguu expedi-
dor; y proporcionando su coste á los trabajos que
¡inpoiio y á las ventajas que ha de reportar el que
aspire á esta seguridad, se le ha dado el carácter que
corresponde á un caso excepcional, sin conceder no
obstante á los telegramas certificados ventaja alguna
de prioridad, porque, como del beneficio excepcional,
solo puede ser otorgado en cuanto no dañe á los de-
rechos del público.

Todavía queda, sin embargo, vigente un servicio
uo rigorosamente exigible por el público, pero que
puede serle conveniente'en determinados casos, y que
solo impone á las estaciones un trabajo de cuidado y
atención: este es el de las contestaciones pagadas an-
ticipadamente. Lis modificaciones, que para conservar
este servicio.ha sido forzoso introducir en él, nacen de
la condición indispensable del pago en sellos que han
de ser taladrados en el momento de su presentación,
y no pueden por tanto ser devueltos en caso alguno.

Estas disposiciones son aplicables á la telegrafía
del interior del reino sin dificultad alguna, y sin ne-
cesidad de otros preparativos que los puramente ma-
teriales encaminados á la ejecución. Solo seria preciso
uniformar la tarifa de las Baleares con la de los demás
estaciones españolas de la Península para evitar toda
complicación innecesaria y toda ocasión de error; y
esto, que produce una rebaja en la tarifa especial boy
vigente para la correspondencia de aquellas islas, se
encuentra ya consignado en el proyecto.

Pero si el franqueo por sellos no se hiciese ex-
tensivo igual y simultáneamente á la correspondencia
internacional, quedaría fruslado el objeto de toda re-
forma, ([uo.no será eficaz y útil mientras haya de
(obrarse cantidad alguna, por pequeña que sea, en
metálico, y conservarse por consiguiente los libros
talonarios y la recaudación y el personal de los gabi-
netes de contabilidad. Como todas las Habas y com-
plicaciones enumeradas proceden de los convenios in-
ternacionales telegráficos, y solo por uniformar la
correspondencia han sido admitidas en la del reino, al
suprimirse en este es forzoso suprimirlas también en
la que se sostenga con otros Estados. España no hu-
biera podido llegar á este resultado sin separarse de
los convenios que aceptó, y sin apartar su causa de
la de otras Administraciones telegráficas en caso de
estar vigentes los tratados. Aún asi no debería dete-
nerse en una reforma de evidente, conveniencia por
consideración á otras Administraciones que no desco-
nocen las vendijas do esta innovación, aunque se li-
mitan á aceptarla en teoría; pero hoy, caidas eti des-
uso las conferencias telegráficas internacionales, y
trascurrido con exceso el plazo por que se concedió
.vigor al último convenio telegráfico, no existe razón
alguna que baste á estorbar la aplicación de la refor-
ma, y puede la Administración telegráfica española
tomarla iniciativa en su planteamiento, sin mas di-
lación que la necesaria pora ponerla en conocimiento
de los demás Estados con quienes ha celebrado con-
venios, y ofreciendo á aquellos la consiguiente y justa
reciprocidad.

Por esto se marca el día 1.° de, Julio para; poner

en vigor la reforma, dando así tiempo á que sea co-
nocida por las demás .naciones, y á que estas preparen
las alteraciones que convengan en su correspondencia
con estaciones españolas. Estas alteraciones dejan en
vigor todo lo que es potestativo en cada Estado: la
base general de la correspondencia y las tarifas.

Desgraciadamente no existe en la lasa de los des-
pachos la uniformidad ya concertada entre Francia y
España: todavía hay naciones que sostienen zonas te-
legráficas para sus tarifas, sistema que conviene des-
terrar por completo. La Administración telegráfica
española procurará, hasta donde le sea posible y por
los medios que parezcan mas eficaces, que se acepte
otro sistema; pero como es potestativo en cada Estado
conservarlo ó no, ha debido precaverse contra toda
eventualidad para lo futuro, sin prescindir de la re-
forma que por su parle establece, y ha hecho aplica-
bles los sellos aún á la correspondencia sujeta á pago
por zonas, ya como garantía y precaución contra fu-
turas persistencias en dicho sistema, ya conio medio
de no retrasar la innovación mientras se gestiona para
hacerla eficaz en todos los países.

Esta determinación obliga á una declaración que
podrá ser transitoria, pero indispensable en tanto que
subsistan tarifas por zonas, la deponer un límite al
fraccionamiento del importe de los telegramas para no
multiplicar indefinidamente las clases y precios de los
sellos. Para conseguir este fin se lia fijado como can-
tidad mínima admisible la de un real, que se cobrará
por el exceso que en el coste de algunos telegramas
haya de satisfacerse por toda fracción de real que re-
sulte. Queda entendido, como exige la equidad, que
se establece reciprocidad perfecta, así en las restric-
ciones como en las ventajas, con respecto á lo exis-
tente entra todos los Estados que sostengan relaciones
telegráficas con España.

tales son, Señora, los objetos y fundamentos del
proyecto de decreto que el Ministro que suscribe tiene
la honra de someter á la aprobación de V. M. Si
V. M. se digna otorgársela, el Gobierno estudiará el
iriedio de completar la reforma que realiza con otros
proyectos de conocida conveniencia, encaminados, así
á mejorar, las condiciones de las líneas, como á cortar
abusos que hoy distraen de ellas mucha parte de la
correspondencia, dando por último al Cuerpo de Te-
légrafos la organización que reclama su importancia.

Aranjuez 22 de Mayo de i 8 6 4 . = S e ñ o r a i =
A. L. R. P, de V. M.=Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de la

Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1." El pago de la correspondencia tele-

gráfica, tanto del interior del reino como internacio-

nal, sellará por medio de sellos de franqueo, cuya

forma y coste se anunciaran oportunamente.

Art 2." Los textos cuya trasmisión se procure po-

drán estar escritos en cualquier cíase de papel, y ser

presentados en la estación pot cualquier persona, 6



remitidos por correo ú otro medio desde puntos dis-

tantes; y siempre qué sé ajusten á las prescripciones

vigentes respectó a su contenido y redacción, y vaya

unido,á ellos.el sello ó,sellos correspondientes á su

extensión,; según tarifa, serán expedidos por las es-

taciónete •: Í . .•••••

Artrá.* No será entregado despacho alguno'fuera

del; radio dé la localidad en í¡ue se halle establecida

lieslacion (leslinataria por otro medio que el del cor-

reo;: yapara que se remita por éste conducto, deberán

acoiiipañar el texto que haya de ser expedido, además

de los sellos correspondientes al franqueo telegráfico,:

los del franqueo y certificado del correo.

Art, i." Los. telegramas destinados á puntos en

que no haya estación, serán entregados por la oficina

telegráfica extrema á la dé Correos, que los liará lle-

gar á su destino como pliegos certificados, sin exigir

que se unan á ellos los sellos dé correos. Estos sellos

se entregarán á las Administraciones correspondientes

por las estaciones telegráficas expedidoras, bajo fac-

tura y después de taladrados, en los plazos y términos

que las Direcciones generales de uno y otro ramo fijen

de conum acuerdo.

.Art, 5." Los sellos dé toda especie que acompa-

ü é n á l o s despachos, como pago del servicio de tras-

misión y del de entrega en su caso, serán taladrados

en la estación expedidora a! tiempo de ser depositados

en ella. *

Art. 6.a Cuando haya de;ser expedido un solo

texto á diversos destinatarios eii una misma población,

se computarán para el pago tantos despachos como

destinatarios se señalen.

Art. 1," ELacuse de recibo de cada telegrama se

.contará para el pago como un despacho nuevo.

• •-• Art; 8.°. Se admitirá el pago previo de las con-

testaciones á los telegramas, verificándolo en sellos de

jraiíijíiegj coij arreglo al tipo que se marque para la

contestación. Estos sellos serán taladrados como los

vdcniási'porila.'estacion expedidora. Si no.se diese la

eÍHÍtesíáeíón ¿ ó se diese por menor número de pala-

bras que él pagado, no habrá lugar á devolución al-

guna. Si se contestase con mayor extensión que la

franqueada* la estación.expedidora de la respuesta co-

brará en sellos ía diferencia entre el importé pagado

y el correspondiente á esté nuevo despacho.

Art. 9." Cuando un expedidor quiera certificar la

trasmisión de algún telegrama, empleará para este ob-

jeto, á mas del sello ó sellos ordinarios correspondien-

tes al texto, el sello especial de certificado telegráfico.'

La estación expedidora queda obligada á tener á dis-í

posición del firmante de cada telegrama certificado la/

historia detallada del curso de ésla hasta llegar á su:
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deslino, y un acusé de recibo de su entrega. Los cer-

tificados no tendrán preferencia de turno para la tras-

misión.

Art. 10. Xas reclamaciones .privadas por retraso

ó extravío de telegramas solo daránJugar en lo.suce-

sivo á la averiguación de las causas qué hayan podido

producir la irregularidad en el servicio, para conoci-

miento del interesado y para castigo del funcionario ó

funcionarios <jué pudieran resultar culpables.

Art. 11. No se hará en caso,alguno la identifi-

cación del expedidor, atraque este la Ofrezca ú otro la

reclamé.

Art. 12! Las Administraciones de Correos con

poblaciones en que haya estaciones de ferro-carril y

de telégrafo del Gobierno,. liarán un apañado especial

de los pliegos para el servicio telegráfico, de manera

que estos sean recogidos sin demora por las estaciones

de telégrafos después de la llegada de cada tren.

Art. 13. una misma tarifa telegráfica regulará la

correspondencia del interior del reino y la de este con

las islas Baleares. • • .

Art. 14. La Dirección general del ramo pondrá

desde luego en conocimiento de las Administraciones

de,los demás Estados, unidas á la de España por tra-

tados telegráficos, la parle de las disposiciones prece-

dentes que ha de producir alteración en la actuíal for-

ma de la correspondencia entre diversos países, y pro-

curará, por los medios que crea convenieMes, qué Se

armonice el servicio,telegráfico internacional. .

Art. 15. La.misma Dirección gestionará cerca de

la Administración de Portugal para el establecimiento

de una tarifa uniforme entre las dos naciones, é invi-

tará desde luego á las de otros Estados para la supre-

sión de zonas telegráficas.

Art. 16. Las cuentas por correspondencia inter-

nacional se llevarán en la misma forma que el presen-

te; pero de las liquidaciones y saldos que resulten

dará la Dirección general de Telégrafos conocimiento

al Ministerio de Hacienda para que este haga los giros

ó pagos oportunos. ,

Art. 17. ínterin no se haya logrado la uniformi-

dad de tarifas entre los diversos Estados uñidos por

correspondencia telegráfica, la que se expida cii Es-

paña para las naciones que conserven sus¡tarifás por

zonas sé cobrará según el importe convenido, peroién

sellos del franqueo y por reales completos; aprecián-

dose por un real roas toda fracción do real qué i'csiilte

Se la tasa de"cada'despacho.' " . ,.' '.'•" ;

, Art. 1S. Éí Ministro de ja/.Gobernación se. pondrá

de acuerdo con él dé Hacienda .piira: determinar la fa-

bricación y éxpéndicion conveniente de sellos espe-

ciales de telégrafos, y adoptará las demás medidas que
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•esulten necesarias para llevar á efecto lo dispuesto en | Art. 20. Quedan derogadas todas las disposicio-
los artículos precedentes.

Art. 19. La Dirección general de Telégrafos pro-

pondrá con urgencia las medidas oportunas para que,

desde el dia 1." de Julio se lleven á efecto las prece-

nes que se opongan al presente.

Dado en Artnjuez á 22 de Mayo .de 1 8 6 1 =

Está rubricado de: la Real mano.=El Ministro de la

Gobernación, Antonio Cánovas del Castillo.

CftÓNICA DEl 'CUERPO.,

Se lia dispuesto sean admitidos al segundo ejer-
cicio todos los aspirantes á telegrafistas terceros qiie
han obtenido notas de bueno en gramática y francés,
así como los que solo han merecido nota de bueno en
una de estas asignaturas y de mediano en la otra.•;>

Se han pedido, por circular, á las direcciones de
sección, notas conceptuadas del personal dé conserges,
celadores y ordenanzas, con objeto de que en su vista,
y con presencia de los espedientes personales, pueda
hacerse la designación de capataces. .. *

También se ha prevenido á las direcciones de sec-
ción informen acerca de la aptitud para desempeñar
el servicio de aparatos de los oficiales de sección.

Están preparándose los trabajos para la dotación
del personal á los centros.

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros
suseritores, y con especialidad á los que pertenecen al
Cuerpo, que el dia 19 del actual se ha encargado de
la dirección general, restablecido completamente de su
penosa enfermedad, nuestro muy querido jefe elExce-
Icnlisirao Sr. 1). José María Matlié.

El telegrafista tercero D. Santiago Les y Ruiz, de
la estación de Teruel, que ha acreditado en debida
forma haber sido nombrado para servir en su clase en
los telégrafos de la. Isla de Cuba, ha sido declarado
supernumerario en la escala con arreglo á la Real or-
den de: 31 de Enero de 1860.

Se ha abierto al público la estación del Lazareto
de San Simón, que por Real orden de 13 dé Junio
de 1863, debe estar abierta desde 1." de Mayo á liu
deOctubré, ... '

Han sido admitidas la dimisión que han hecho de
su destino el telegrafista tercero de la estación de To-
ledo D. Enrique Carrillo, y el de igual clase de la ele
Valladolid D. Vicente Fernandez Reguera.

Ha fallecido el dia 20 del actual el telegrafista
segundo, agregado al taller de máquinas, D. Francisco
Valdés.

lídiior responsable, D . ANTONIO PEÑAFIEI..

MADRID; 1 8 0 4 — IMPIIENTA NACIOSAL.

MOVIMIENTO DEL PERSOML
BUHANTE LA SEOUNBA QUINCENA DEL MUS Mi MAYO.

Subdirector
.Jefe do estación..
Telegrafista
ídem
Ídem
Ideiu
ídem
ídem
ídem
(dom
ídem

TRASLACIONES.

NOHFIUEK.

1). Luis Bonot
1). Fidel üoliuay
D. Miguel de Orduiia. . . .
D. Cristóbal Buced»
1). Calisto .fimonez
O. Tomás Alfonso Mayoral
D. Evaristo Caballero . , .
1). Folipe Delgado
D. José Figueroa
D. Manuel N'ogueira... '..
I). Joaquín Casar

IMlOfíliftKNGI A.

Dirección gral. .
Górdoha
[rún
Tuy
Logroño
Pamplona
Tuy
Tíldela
Calahorra
Puen Icáreas.. .
San Mateo

Ill-STINO.

Inin •
Jerez
Valladolid . . .
Viso
Irún
ídem
ídem
ídem
ídem
Pontevedra..
Teruel...

OIíSKUVAClONF>

Inlorii -cimente
ídem id.
ídem id.
ídem id.
ídem id.
ídem id.
Ídem id.
Ídem id.
ídem id.
Ídem id.
ídem id.


